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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
S U S G R I C I O I V .

En Granada, por un mes.................................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimestre . . . .  24 »
En el'Extranjero y las Antillas, por un semestre, . 70 »

L A  OPINION PÚ BLICA  Y  L A  PRENSA..

D ir e c t o r  y  A d m in ist r a d o r ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A

Oficinas é Imprenta: Aguila, 5.

a i n -x t i ^ g i o s .
Los de arrendamiento se publican'gratuitamente — La inserción 

de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, duranre tres dias cada mes, 
el anuncio que no exceda de cinco líneas.

La opinión pública: he aquí una entidad 
que todos conocemos, que todos sentimos y 
que no se define fácilmente. La  opinión pú
blica es el espíritu de verdad y de justicia 
que reina en el ju icio  general y que no ne
cesita de ningún hábil escalpelo para ser ha
llado; es la conciencia universal, más ó m e
nos ilustrada; es el criterio público en todos 
los actos qué penetran en su dom inio; es el 
oráculo de la verdad en todas sus partes; es 
un juez inexorable de un poder ilim itado, 
cuyo veredicto no hay en el mundo quien 
pueda contrariar* como no hay persona, por 
demente que se halle, que pretenda hacer re
montar la corriente de un rio, y desgraciado 
el que no rinda á la opinión pública el ho
menaje que se merece.

E l am or propio; el ju icio  honroso que de 
nuestros actos se haga; el interés que todos 
tenemos en nuestra honra y en nuestra d ig 
nidad, están basados en los poderosos in flu 
jos de la opinión pública: de manera que no 
puede desatenderse lo  uno sin desantender 
lo otro; no es posible que nadie se empeñe 
en negar su poder, y  podría decirse de la 
Opinión pública lo que el malogrado y b r i
llante astro de la iglesia española, el ilustre 
Balmes, decía del mundo: «que el mundo 
marcha: quien le detenga será aplastado, y 
el mundo seguirá m archando:» la opinión 
pública es grande com o el astro del dia: todo 
lo  invade, todo lo :somete á la fuerza de su 
criterio; invisible, sus obras se ven por todas 
partes, im palpable todo lo dom ina con su 
contacto, y, tan sutil como el vapor, arrastra 
en pos de sí, no solo á los simples ciudada
nos, sino á los que ejercen autoridad, cuando 
se oponen á su paso: su misterioso poder ha
ce temblar al que pretende elevarse ultrajan
do- la justicia, al que osa manchar la moral, 
al que de cualquier modo maquine torcer la 
conciencia humana.

Todos, absolutamente todos, por nuestro 
propio'decoro, estamos obligados á respetar 
la opinión pública, á no contrariarla: pero 
los que se deben más especialmente á ella, 
son los que desempeñan funciones públicas, 
quienes si no: quieren ponerse fuera de las 
imputaciones y no arrojar su vida [bajo el 
dom inio del público á quien sirven, deben 
hacer gala, para cuantos la necesidad les 
obligue á interrogarles ó á pedirles, de su 
justicia, su educación y sus buenas maneras.

No es fácil que la opinión pública se equ i
voque en sus juicios, pues si algún refinado 
hipócrita luciendo sus cualidades de falsía y 
adulador trata de engañarla,. b ien-pronto la 
verdad se abre camino por entre el débil en
gaño y arroja á la faz d e l embaucador sus 
poco rectos procederes, que entrega á la o p i
nión pública para que le señale, poniéndole 
en la frente e l estigma dé la reprobación uni
versal . -

Y  si respetable es la opinión pública por 
su poderoso in flu jo, hay otra,cosa aún más 
respetable, si se quiere, puesto que su deber 
es.guiar,¡esa misma opinión: la prensa, que, 
ejerciendo su sagrado ministerio, ofrece á la 
vista pública el cuadro de sus bienes y de 
sus ma^esj y , ahpar, que ilustra, forma las 
costumbres, ante las que, en dia más ó me
nos lejano^se,cae de hinojos, como ante el 
tribunal inapelable que da el fallo y condena: 
el fallo deda opinión pública.
* Y  si poderosa es la fuerza de esta, la de la 
piensa no es lo menos: crece sobremanera, 
tanto, que á ella, formal ó irónicamente, se 
a llama Cuarto poder, del Estado. Con el es

fuerzo de la razón humana ofrece un m agní
fico espectáculo, cuando agitada la opinión, 
en momentos críticos, por las más encontra
das pasiones, cediendo al encanto de la elo
cuencia y proclamando la verdad, traza la 
senda, dom ina los instintos anti-sociales, los 
errores, las preocupaciones, la malevolencia, 
el capricho, todos los estímulos de la vanidad 
y los arranques del amor propio, y, levan
tando la razón de los hombres y de los pue
blos al conocim iento dé los  principios, de los 
derechos y los deberes, y sacrificando á ellos 
las sugestiones del momento, vuelve por los 
fueros de su dignidad y su decoro.

La prensa es la gran máquina de la lib er
tad política, y, cuando á la luz de los inte
reses sociales, analiza la conducta de los go
bernantes y gobernados, y las cuestiones ad
m inistrativas y económicas, su importancia 
está altamente justificada y es merecedora 
del mayor aplauso.

EXPOSICION.

La L iga de Contribuyentes1 de Granada ha 
d irigido aLSr. Albareda ls siguiente exposi
ción: «Excmo. Sr .: Ministro de F omento.

La L iga de Contribuyentes de esta ciudad 
de Granada, ¡en armonía con las de otras ca
pitales que ya han representado á V. E ., cree 
oportuno elevar también su súplica sobre el 
m ismo incidente, y para ello formula la  más 
respetuosa cuanto justa reclamación.

Guando se nota unánime disgusto en las 
esferas sociales, cuando las clases productoras 
y el clam or general demandan reformas que 
loacallen, es porque existe una causa, y  esto 
obliga á solicitar de V. E. disposiciones re
paradoras en el establecimiento de tarifas 
especiales para el trasporte de mercancías 
por las vías férreas.

Si la L iga  de Valencia reclama en este 
sentido por su principal tráfico de la naran
ja, la L iga  de Granada, coadyuvando la pre
tensión, la hace extensiva al demás com er
cio, y las disposiciones ó modificaciones que 
se obtengan ó recaigan deben ser extensivas 
también á las demás clases contribuyentes, 
pues á todas interosa la mejora defin itiva en 
este género’jde trasportes.

E l proceder administrativo de las com pa
ñías de ferrocarriles de España coloca á las 
clases productoras en la dura necesidad de 
tener que someterse á cuanto determinan, 
imponiéndoselas como ley, prácticas abusi
vas y perjudiciales; y si respetables deben 
ser los derechos de las empresas, no menos 
deben serlo los intereses particulares para 
hacerles aceptar abusos de las tarifas espe
ciales; razón por la cual se hace necesaria la 
intervención oficial en el particular de que 
se trata.

La L iga de Contribuyentes de Sevilla, en 
su exposición de 28 de Junio ú ltim o, exp li
ca más extensamente los vicios y defectos de 
dichas compañías, los perjuicios graves y 
onerosos que originan al comercio y á la in 
dustria, y cuya reproducción om itim os por 
no molestar la atención de V. E ., á quien en 
igual forma que aquella,

Suplicamos que, com o medida de carácter 
urgente, declare en v igor las reglas 9.a, 10.a y 
11.a de la Real órden de 6 de D iciembre de 
1866, y prévio acuerdo de la representación 
de las citadas compañías, obligarlas á un ifi
car las tarifas, bajo el principio de suprim ir 
los priv ilegios y estableciendo bases equita
tivas para conciliar el interés privado de las 
indicadas empresas con los de las distintas

clases que aspiran á que se dicte la resolu
ción que se solicita.

Gracia.que esperan conseguir de la noto
ria rectitud de Y . E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. Granada 16 de Julio de 1881. 
— El Presidente, Pablo Díaz y X im enez.— El 
Secretario, Antonio J. Afán de R ivera .»

IM PO R TANCIA  DEL PERIODISMO.

Que el periodismo ejerce una poderosa influencia 
en la marcila progresiva do las sociedades moder
nas, no es menester asegurarlo, ni tampoco es ne
cesario hacer grandes esfuerzos de ingenio para pro
barlo.

El periodismo, ese libro diario que se entrega á la 
publicidad, es la poderosa palanca que han movido 
todos los hombres importantes dol presente siglo. 
Por eso, no sin razón, se le distingue con el nombre 
de cuarto poder del Estado; 61 denuncia lo? abusos, 
ilustra á las masas é impone leyes reclamando debe
res; centinela avanzado del verdadero progreso, da 
el grito de alarma'y se bate.como. soldado déla civi
lización endefensa délas nuevas ideas, retirándose 
después á su tienda para seguir obsérvándo sin más 
gloria que la del triunfo mismo.

La política, que todo,lo avasalla, tiene en él su au
xiliar más poderoso, y el número y clase de los pe
riódicos que salen á luz basta para juzgar del estado 
de los négóciós públicos. Las ciencias, las industrias 
y las artes han adoptádnoste vigoroso vehículo de 
las teorías, de los principios y de los-descubrimien
tos que con rapidez vertiginosa surgen á cada mo
mento en nuestro gigantesco siglo y por su medio se 
extienden todos los conocimientos, y los hombres 
estudiosos están al corriente de los progresos que 
hace el saber humano en todas sus diversus mani
festaciones.

Hoy, por medio del periódico, las ideas cruzan el 
aire como los relámpagos, el pensamiento de un 
hombre llega á sor’ el pensamiento del univèrso y el 
de una época el de todos los siglos.

Entre los pueblos ilustrados de la Grecia y Roma, 
no fueron los periódicos conocidos: á ellos se re
monta, sin embargo, su origen. Mas existia el fo
lleto, elpasquin; en una palabra, el juicio atrevido, 
y embozado á la vez, de la opinion pública; no se ha
cia tirada de ejemplares porque no se habia inven
tado la reproducción tipografica, pero se publicaba 
-un ejemplar que se fijaba en el sitio más' público, 
para que los ciudadanos leyesen el juicio de la opi
nion. En Roma vemos junto á la estatua de.Pasqui- 
lius, masas inmensas de ciudadanos mirando la« 
caricaturas y leyendo los epigramas y demás dispo
siciones sobre ella fijadas, reflejo fiel de los senti 
mientes del pueblo; y en la mayor parte de las libre
rías de la capital se vendia y proporcionaba asimis
mo la lectura del Diurnim ó Gaceta de Roma, en que 
se relataban los sucesos de cada dia, y de la cual se 
valían aquellos Gobiernos para adquirir popularidad 
y prestigio.

Pasando rápidamente la vista por otros siglos, 
conoceremos lo mucho que contribuyeron á la ilus
tración, tranquilidad y moralidad de los pueblos los 
cortos periódicos escritos y folletos, en donde se 
continuaba, acaso sin saberlo, la obra de los griegos 
y romanos.

Más tarde, la invención de la imprenta trocó la 
faz del mundo. Por su medio se propagó la palabra 
escrita con la instantaneidad de una explosión, y al 
poco tiempo hubo prensas en todas las capitales de 
Europa. Francia. Inglaterra, Holanda, Alemania, 
Italia, España y Polonia so'apoderaron de la inven
ción para multiplicar sus libros sagrados y profanos.

El Oriente conoció este nuevo arte por los judíos 
refugiados en Constantinopla, que imprimieron tra
tados de literatura rabínica en 1.500. Pero los mu
sulmanes no hicieron uso de la imprenta hasta el 
siglo XVIII.

En fin, Rusia, bajo la inspección del metropolita
no, estabieció una prensa en Moscow en 1580, con 
ayuda de los obreres que fueron de Magdeburgo.

Volvamos al periodismo, el cual, si bien no se co
noció inmediatamente que se extendió por el mundo 
la invención de la imprenta, en la forma que hoy le 
conocemos, existió en el fondo, porqae se propagó 
rápidamente el folleto, que es fuente y origen de 
aquel.

En Inglaterra se- publicó profusión de folletos 
apropósito de cada cuestión, y la Liga y la Fronda 
debatieron sus diferencias por este'medio. En Es
paña, el ilustre D. Gaspar Melchor de Jovellanos 
produjo su inapreciable Pan y toros, y semejante ac
tividad, reproducida y continuada en el siglo XVIII

y en buena parte del XIX, engendró bien pronto la 
necesidad imperiosa del periódico.

Donde pvimsro comenzó el periodismo á tener el 
carácter que hoy le distingue fué en Venecia, á prin
cipios del siglo XVII. donde se publicó un periódico 
con el nombre de fíaietta, antigua moneda de aquel 
pueblo, porque era lo que se pagaba para comprarlo.

Eu España, el periodismo comenzó á tener alguna 
importcncia bajo el reinado de Carlos TIL el cual 
permitió que fuese cobrando carta de naturaleza en
tre nosotros, y tanto en Madrid como en las provin
cias, aparecieron numerosos periódicos que propa
gaban multitud de ideas y conocimientos útiles, fa
voreciendo poderosamente el progreso científico y 
literario del país. A esta clase de trabajos se dedica
ron hombres que, si bien no figuraban en primera 
línea, se hallaban dotados de suma actividad, de un 
gran deseo de mejoras, y sabian aprovechar para su 
objeto los escritos de todos los sabios, tanto nacio
nales como,extranjeros. Tímidos en cuanto á refor
mas políticas, no lo fueron tanto respecto á las eco
nómicas. administrativas, científicas y literarias.

Pero las ideas que engendró la revolución france
sa cundian al propio tiempo en España. Las obras 
délos enciclopedistas se hallaban en manos de todo 
el que, formado con los escritos de la época, conocia 
nuestro atraso moral y material, y abrigaba en su 
corazón el deseo de que marchásemos con más velo
cidad por el camino dé la civilización; y cuando la 
invasión francesa nos dejó libres y entregados á no
sotros mismos, v-ióse que los partidarios cíe las'refor- 
mas políticas eran más numerosas y fuertes de lo 
que podía esperarse. Entonces el periodismo se de
claró desembozaraente reformista; y áexcepción de 
los pocos que también se valieron do tan poderoso 
axiiiav pava volvernos ala  opresión antigua y soste
ner institusiones que se caían á impulso de sus 
animosos enemigos ó de su propia vetustez, la gran 
mayoría de los publicistas contribuyó eficazmente á 
prepararlas innovaciones que'en nueslros dias he
mos visto realizadas.

Hoy el periodismo se encuentra entre nosotros á 
bastante altura, por más que no tenga aún toda la 
importancia que fuera de desear; sin embargo, si 
examinamos detenidamente el estado en que se en
cuentra, observaremos que su poder é influencia' so 
ha extendido maravillosamente; que todos los ramos 
del saber humano, que todos los gobiernos, que to
dos los sistemas, que todas las corporaciones cientí
ficas y literarias, que todas las localidades, que to
das las autopias tienen su eco ó sus ecos en el perio
dismo; que todos los hechos, hasta los máshnsigni- 
ficantes de la vida de un pueblo, tienen en él su his
toria; y que nada hay reservado "para él de cuanto 
se piensa ó se ejecuta en el mundo político y lite
rario.

Lo que un periódico contieno, y por consiguiente 
lo que enseña, es cosa verdaderamente extraordina
ria. El periódico actual tiene'gran parecido con una 
exposición universal de productos de todo género, 
y es la enciclopedia viva del siglo X IX . La política, 
la administración, la estadística, la série de descu
brimientos que se hacen en las ciencias, la biogra
fía, la crítica literaria y artística, los sistemas cien
tíficos, la jurisprudencia. la elocuencia parlamenta
ria, la forense y la académica, todo tiene cabida en el 
periódico. ¿Qué anales pueden comparársele en la 
minuciosidad con que relata cualquier suceso? ¿En 
dónde hallaremos, sino cillas colecciones de periódi
cos, la fotografía, digámoslo así, de la sociedad de 
nuestra época, con sus costumbres, sus deseos, sus 
necesidades, sus preocupaciones, su instrucción, su 
moralidad, su indusiria, sus genialidades y su lite
ratura? Y desde que tenemos periódicos políticos, 
liierarios, científicos, comerciales, artísticos y de to
das especies, ¿qué hay que no pueda aprenderse 
merced al periodismo? ¿Y qué saben muchos que 
aparentan saber tanto, sino lo que han aprendido en 
en el periódico? Hoy, sobre todo, ni aún el libro se es
capa á la absorción del periódico, 'pues bien inserta 
trozos completos en sus columnas ó lo pnblica en 
forma de folletín, pudiéndose de este modo admirar 
al lado de los estudios políticos, los toques de la no
vela ó de cualquier otro género de amena literatura.

Sin la imprenta, el mundo estaría sumido eu las 
tinieblas y viviría todavía sometido al despotismo, á 
la inquisición y á la teocracia. Guttemberg nos dió 
con su invento la poderosa palanca de la civiliza
ción.

Antonio Guerra y. Alarcon.

M I S C E L A N E A -

R e d a m a d o ,  Ha sido capturado por la 
guardia c iv il, y puesto en la cárcel de Au 
diencia. p.l VPC.inn do lo 7nhin Francisco C i-
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vantos Rodríguez, en virtud de requisitoria 
del Juzgado del Campillo.

U bi d o m e s t ic o  f i e l .  Anteayer, un v e 
cino de Arm illa , Félix  Llam a, habitante en 
ia venta de los Llanos, sita en la carretera 
que conduce á M otril, lué robado por su sir
viente Juan Carmona y Carmona. A  las v o 
ces de ¡ladrones! acudió la guardia c iv il del 
puesto, abandonando el ladrón, al huir, un 
saco que contenia cinco arrobas de harina.
■ ¿..Momentos después fue capturado y condu
cido á la cárcel de esta capital.

R e g r e s o .  Anteanoche regresaron á Gra
nada el Gobernador de esta provincia y  su • 
fam ilia, después de haber estado en Jaén, 
donde apadrinaron las bodas de su señora 
parienta.

se les pague. Los maestros de las 
escuelas de Rubite, don Miguel Carrillo Es- 
tévez y doña Josefa López Hernández, se han 
dirigido al Gobernador en queja de que el 
Municipio de aquel pueblo no les abona sus 
haberes, á fuerza de tantos sudores ganados.

Vacante. La plaza de médico de la v i 
lla del Salar se encuentra vacante.

P r e s o s .  lian  sido capturados por la 
guardia c ivil de Zafarraya, y puestos en la 
cárcel de la villa , los vecinos José Santana 
Vázquez y Miguel A lvarez Palma, sentencia
do el prim ero á seis meses da arresto mayor 
y reclamado el segundo por el Juzgado de 
aquel partido, como autor de lesiones in feri
das á su convecino Gabino Bautista Sánchez.

Presuntos ladrónos. La guardia c i
vil del puesto de Granada ha detenido á Pe
dro Bujaldon, Anton io Bujaldon Navarro y 
Juan Diego Sánchez, á quienes se supone au
tores de un robo perpetrado en la cortijada 
de Chacón, térm ino de Cúllar Baza.

Incendio. Continúan los incendios á la 
órden del dia.

El 2o del pasado Julio tocóle la vez al cor
tijo de Taucena, térm ino de Iznalloz. Cuando 
la guardia c iv il y autoridades acudieron, ha
bíase ya sofocado el fuego, gracias á la eficaz 
mediación de algunos trabajadores de aquel 
cortijo y del de Periate.

Cosas de Pinos Genil. Se d ice 'qu e  
es lamentable el desbarajuste que reina en la 
administración municipal de Pinos Genil, y 
se asegura, como prueba de lo dicho, que la 
subasta del abasto de carne se remató al tipo 
de 13 cuartos la libra, por todo el actual ejer
cicio, y aquel artículo se vende hoy á cator
ce. Si estos datos no carecen de exactitud 
¿con qué derecho falta el contratista á las 
condiciones del remate? ¿Cómo ve impasible 
el Municipio tal cosa?

Otro encendió. Recientemente se in
cendió en Montejicar un haza de trigo. Las 
autoridades y el vecindario compitieron en 
arrojo hasta extinguir el devorador elemento.

Las malas interpretaciones. Los 
comisionados de contribuciones presentáron
se dias pasados á un labrador residente en un 
cortijo próxim o, tratando de embargarle to
dos los muebles por no haber satisfecho, se
gún decían, una contribución atrasada im 
puesta á nombre suyo com o industrial. El 
labrador extrañóse no tanto de la noticia del 
embargo, pues no tenia antecedentes algu
nos, como del concepto porque se le trataba 
de embargar, cuando él no había ejercido in
dustria de ningún género. Por fin , después 
de mucho, pudo convencerles á que lo sus
pendiesen hasta que él se hubiese informado 
en la Administración. Resultado: que des
pués de haber tenido que andar muy de pri • 
sa para probar que él no era la persona á 
quien se buscaba, súpose que hab iasido una 
mala interpretación de los comisionados.

Nos parece que no se deberían perdonar 
esas malas interpretaciones.

Hospital. Los ayuntamientos, á qu ie
nes conformes con el articulo 73 de la ley 
municipal les compete el cuidado y v ig ilan 
cia de las instituciones de beneficencia .en 
virtud de lo prevenido en el art. A l del re 
glamento de 14 de Mayo de 1854, deben te
ner presente que la época que se atraviesa 
en el presente mes es la más propia para el 
desarrollo de las enfermedades epidémicas, y 
por tanto dichas corporaciones por sí ó por 
medio de una Comisión especial, ó encare
ciendo el celo de la Junta de Sanidad, deben

hacer visitas frecuentes á dichos Estableci
mientos y procurar en ellos la m ejor adm i
nistración, limpieza, buen trato y demás que 
considere convenientes. La  superioridad ha 
de velar en el cumplim iento de esta obliga
ción por parte de los ayuntamientos, toda 
vez que no es posible hacerlo personalmente 
á todos los pueblos de su mando, y  al efecto 
pedir á dichas corporaciones, en virtud de 
la autorización que le concede la circular de 
10 de Mayo de 1860, estados de enfermos, de 
m ortalidad,! clases de enfermedades y los 
demás datos estadísticos que considere con
venientes.

Secretaría. Encuéntrase vacante la Se
cretaría del Juzgado municipal de Beas de 
Granada.

Orden. La ha recibido el Sr. Losada 
para form ar el presupuesto de gastos de un 
muro de contención que ha de construirse 
en la carretera que pasa por el Picón.

Oposiciones. Hallándose indispuesto 
uno de los señores jueces del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de practicantes de 
farmacia en el hospital de San Juan de Dios, 
se han suspendido nuevamente los ejerci
cios hasta el lunes de la semana próxima.

Policía de abastos. Anteayer giraron 
una visita de inspección á los artículos de 
consumo que se expenden en los mercados el 
Sr. A lcalde de Abastos y los señores -médico 
y veterinario titulares. De la inspección re
sultó hallarse en buen estado aquellos ar
tículos, decomisándose, por faltas de peso, 
treintitres hogazas, que inmediatamente se 
repartieron entre los pobres.

Tam bién se inutilizaron veintiocho pesas 
que se encontraron faltas, multándose á los 
vendedores que las usaban.

Sea en hora buena. Ha sido absuel
to de su última denuncia nuestro querido 
colega la Crónica Meridional, de A lm ería.

Nos alegramos mucho.
Cambio de hora. E l coche correo de 

Motril saldrá de Granada á las seis de la tar
de, á contar desde hoy.

Comisión provincial. Mañana se re
unirán en sesión los señores diputados que 
componen la Comisión permanente de Gra
nada.

La cocina en Agosto. Las comidas 
delicadas y artísticas padecen todavia en este 
mes, com o si fuera un castigo, la falta de los 
buenos platos que presentar en las mismas. 
Los grandes señores y los ricos están ausen
tes, las mesas se encuentran desarmadas y 
los paráxitos continúan guardando la dieta 
mas rigorosa.

Sin embargo de esto y  del rigor que s'e 
guarda en la observancia de las modernas le 
yes de la casa, hay gastrónomos impacientes 
de goces que encuentran en este mes los m e
dios de procurarse y saborear gazapos y le
bratos preparados á la suiza y á la czarina, y 
perdigones empapelados, en tarta, tórtolas y 
palomas torcaces.

Pero nosotros, á pesar de dejar consigna
dos los hechoa, no podemos menos de pro
testar contra semejante impaciencia y con
denar en absoluto los in fanticidios, no qu e
riendo detenernos en tratar de tan crim inal 
materia, por lo cual echamos un velo  sobre 
el particular y doblamos la hoja pasando á 
tratar de otro asunto.

E l pato ó anade salvaje bien preparado y 
después consumido en la cacerola, con hon
gos ó setas, trufas ó fondos de alcachofas, es 
de un comer bastante delicado.

El javato cocido en el asador, relleno ó 
sin rellenar, es un bocado de muy buen gus
to y se digiere eon bastante facilidad. Y  sin 
embargo, al tratar del presunto heredero del 
rey de los bosques, no debe dejar de hacer 
la reflexión, aplicable á toda clase de carne 
demasiado jóven, deque á pesar de su origen 
noble y salvaje, no vale en realidad la pena 
de que por ella se padezca de una indiges
tión más ó menos insoluble.

E l mismo elogio é igual restricción acon
sejamos con respecto al coch in illo  de leehe. 
- J .  R.

Efemérides de boy. A  5 de Agosto 
de 1789, llevóse á efecto la abolición de los 
privilegios en Francia.

— En 1879, murió en Escoriaza (Guipúz

coa), la infanta doña María del P ilar de Bor- 
bon.

— En 1835, consumóse el asesinato del 
general Bassa en Barcelona.

— En 1221, hubo una gran matanza de ju 
díos en la m isma población.

— En 930, fué la batalla y conquista de 
Zamora por los árabes.

— E n "1704, los ingleses se apoderaron por 
traición de Gibraltar, á pesar de las protes
tas de España.

----- *-----
CH ARADA.

Líqu ido corre por la dos tercera 
que sostiene tu vida y te alimenta;
'prima tercera de mujer es nombre, 
y al ganado la todo lo  sustenta.

Solución á la charada de nuestro número 
anterior:

CU-G A -Ñ AS .

CORREO DE BOY.

CORRESPONDENCIA P A R T IC U LA R
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.

MADRID.
3 Agosto de 1881.

Sr. D irector-de El Defensor de Granada.
Toda la atención del dia está fija, natural

mente, en el Consejo celebrado ayer en la 
Granja, bajo la presidencia de S. M. el Rey. 
La im portancia que revistió es muy natural, 
si se atiende al largo período que no se ha
bía celebrado Consejo en las condiciones del 
de ayer.

Apenas llegados los m inistros á San lid'- 
fonso, reuniéronse en Consejo previo  para 
preparar los asuntos que debían ser trata
dos después. Antes de las seis de la tarde 
reuniéronse ya bajo la presidencia del Rey, 
habiendo durado la reunión hasta después 
de la una de la madrugada.

Es d ifíc il dar una idea ordenada de los 
m uchísimos asuntos puestos á discusión: en 
prim er lugar, el señor marqués de la  Vega 
de A rm ijo  expuso el resultado de la confe
rencia que durante la tarde tuvo con el re
presentante de la nación vecina; el señor m i
nistro de Estado manifestó que habia recha
zado la igualdad de circunstancias que Fran
cia defendía entre las víctimas de Saida y los 
franceses que salieron perjudicados en nues
tra última lucha c iv il. Por lo  que hace á 
Sfax, se sabe de una manera positiva que el 
Gobierno francés se apresura á averiguar los 
hechos, aprestándose á castigar cual m ere
cen á los que resulten culpables.

Siguiendo el órden de los asuntos interna
cionales, el Consejo decidió contestar á la 
nota del cardenal Jacobini, diciendo que de
plora mucho lo  que en Roma pasó el dia 13 
del mes anterior, pero que, por tratarse de 
una nación amiga, como es Italia, le vedan 
interven ir en el asunto.

Por lo que hace á la pastoral del arzobispo 
de Toledo, confirmando las noticias que ya 
habíamos comunicado, resolvióse no adop
tar medida alguna de carácter represivo, ins
pirándose el Gobierno en el alto espíritu de 
libertad que inform a todos sus actos.

S. M. el Rey enteró á sus consejeros res
ponsables del im portantísim o proyecto que 
tiene sobre reorganización del ejército. Es 
punto menos que imposible queá estas horas 
se conozca en detalle este proyecto, pero bas
tará decir que todos los ministros estnvieron 
unánimes al aplaudir con todas sus fuerzas 
la verdadera trascendencia de las innovacio
nes que en materia m ilitar introduce el pro
yecto, que no pueden menos que ser fruto de 
un estudio constante y de una gran erudi
ción. Este proyecto fué entregado por el R ey 
al señor ministro de la Guerra.

Del ramo de marina fueron desde luego 
aprobados los ascensos reglamentarios á que 
ha dado lugar la muerte del contraalm irante 
Sr. Diaz de Herrera, y de los cuales le di 
cuenta en tiempo oportuno.

El Sr. León y Castillo dió amplias instruc
ciones acerca de los proyectos importantísi
mos que tiene terminados y dispuestos á lle 
var á las futuras Córtes. Todos ellos fueron 
aprobados por el Consejo.

Otros asuntos fueron asim ismo puestos á 
la deliberación del Consejo, mas revistiendo 
carácter particular no los enumero todos. F i
guran entre ellos dos expedientes de indul
to; uno que proviene de Valencia y otro de 
M elilla.

Los ministros de Hacienda, U ltram ar, Go
bernación y Marina, han regresado hoy á esta 
córte, dedicándose desde luego á los impor
tantes asuntos de sus respectivos departa
mentos, en especial el de Hacienda, que co
mo es sabido dedica en estos momentos su 
actividad á la confección de los presupuestos 
generales del Estado. E l general Martínez 
Campos permanecerá en la Granja hasta que 
salga de a llí la córte: el marqués de la Vega 
saldrá en breve para Mós en donde esperará 
la régia visita. El m inistro de Gracia y Jus
ticia se dispone á salir para San Sebastian y 
Francia.

El viernes saldrá el Sr. Castelar acompa
ñado de varios de sus amigos políticos para 
efectuar el v ia je electoral de que ya tiene us
ted noticia. Su prim era visita será para Hues
ca, aunque antes de llegar á esta es fácil que 
se detenga en Zaragoza. Después visitará las 
principales poblaciones de Cataluña, y Va
lencia en último térm ino.

De elecciones se habla mucho, aunque en 
realidad se hace poco: los que dan más seña
les de vida son los conservadores-liberales y 
el Sr. Rom ero Robledo hoy se agita más que 
nunca paja buscar secuaces, en especial en 
os distritos de Madrid.

Casi todos los más importantes periódicos 
de la mañana confirman hoy la noticia que 
le di hace algunos dias referente á un im por
tante decreto restableciendo el Tribunal de 
Cuentas en Cuba.

De Orán faltan noticias de verdadero in
terés.

Suyo afectísimo, C.

Invento notable.
De nuestro ilustrado colega de Madrid El 

Progreso recortamos lo  siguiente: \
«U n problema de capital importancia, que 

hasta ahora pareció siempre insoluble, ha 
venido preocupando en todas épocas á los 
marinos de todos los tiempos y de todos los 
países.

Hacer á los buques insumergibles; poner, 
por lo  tanto, á salvo la vida y los grandes in
tereses de los navegantes, ha sido el ideal 
perseguido largo tiempo por todas las nacio
nes marítimas. V

A  un compatriota nuestro, el inteligente y 
estudioso maquinista don Cárlos Faustino 
Aranaz, ha cabido la gloria  de resolver ese 
problema, inventando, después de veintitrés 
años de continuos estudios, un aparato por 
medio del cual los buques serán en lo suce
sivo insensibles á los embates de las olas, á 
los choques de los escollos y á los abordajes. ■

Bien quisiéramos disponer de liempo y es
pacio suficientes para hacer un estudio del 
aparato, tan detenido com o la importancia 
del invento merece; pero encerrados dentro 
de los estrechos lím ites que las necesidades 
de un diario político nos imponen, habremos 
de lim itarnos á dar á nuestros lectores una 
idea aproximada del invento.

De su sola enunciación, por otra parte, se 
desprende su im portancia,pues no es posible 
desconocer el alcance de aparato semejante, 
las reformas trascendentales que ha de intro
ducir en el arte de la navegación y el bene
ficio inmenso que á la humanidad reporta 
garantizando la vida de los que hasta hoy la 
tienen á merced de los continuos peligros 
que los mares presentan.

E l aparato consiste en una série de cilin 
dros de hierro de diferentes, diámetros que 
cubren totalmente la superficie exterior del 
buque y forman una especie de doble casco 
que, ingeniosamente calculado y  construido, 
en nada se opone á la marcha de la nave, ni 
modifica en lo más m ínim o las condiciones 
marineras de ésta, ni está expuesto á roturas 
de ningún género, gracias á la colocación 
particular de los cilindros, colocación nueva 
por completo y  desconocida hasta nuestros 
dias. Y  en ella precisamente estriba en pri
mer térm ino la gloria  del inventor, porque 
este ha sido el detalle más d ifíc il de resolver.



EL DEFENSOR DE G RANAD A.

E l Sr. Aranaz ha obtenido ya el correspon • 
diente privilegio  de invención del ministerio' 
de Fomento por su «Aparato para hacer im 
posible el naufragio de los buques de lodos 
portes en todas aguas,» que así se llama.

Nosotros, que hemos tenido el gusto de ser 
visitados en nuestra redacción por el señor 
Aranaz, que hemos visto y podido examinar 
detenidamente el modelo de su aparato, que 
hemos leído su Memoria sobre el asunto, y  
oido de sus labios la explicación detallada de 
sus trabajos y  la historia del descubrimiento, 
estamos convencidos de su eficacia, que téc
nicamente aparece probada hasta la e v i
dencia.

Muy pronto los ensayos prácticos que en 
España y en el extranjero se propone hacer 
el autor, nos dirán hasta qué punto es ese 
invento útil y práctico tanto á los buques 
mercantes como á los de la  marina de gue
rra.

Felicitamos sinceramente á nuestro amigo, 
no solo por su triunfo, sino también por su 
patriotismo, pues no debemos pasar en si
lencio que el Sr. Aranaz, queriéndolo todo 
por España y para España, ha despreciado 
proposiciones que le han hecho varias socie
dades extranjeras, cuyas comunicaciones he
mos tenido el gusto de leer y se halla resuel
to á que en el prim er buque insum ergible 
que cruce los mares ondee el pabellón es
pañol.

Felicitam os también á una de nuestras da
mas más ilustres, la duquesa viuda de Medi- 
naceli, que con su decidida protección al in 
ventor, facilitándole todo género de recursos 
y medios para que de lleno pudiera dedicar
se á sus trabajos y estudios, lograra que á 
ella alcance en gran parte la gloria  del in
vento á que nos referimos, si, como es de es
perar, su aplicación no presenta dificultades 
en la práctica.

Después de verificados los primeros ensa
yos, el inventor del aparato se propone cons
titu ir una sociedad para la construcción de 
lanchas pescadoras y  pequeños buques de 
cabotaje insum ergibles, que á la vez que den 
prueba práctica de la utilidad del invento, 
sirvan para poner á salvo la vida de esos m a
rinos que con tanta frecuencia la arriesgan 
hoy.

Nos perm itim os hacer una excitacian al 
gobierno, y rogar á nuestros compañeros de 
la prensa que unan á la nuestra la suya más 
autorizada, con objeto de que fije su aten
ción en un asunto que tan trascendental pue
de ser para la marina m ilitar, y nombre una 
comisión adecuada que examine el aparato 
del Sr. Aranaz, á quien nosotros ofrecemos 
desde hoy las columnas de SI Progreso, co
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RECUERDOS DE UN EMPALADO.

hud. Llegam os por fin á la horca, levantada 
sobre una airosa colina; multitud de blancas 
mayas formaban una alfombra de flores á 
sus pies; alzábanse á su espalda las monta
ñas, teatro de mis proezas, y á pocos pasos, 
delante, abria su inmensa boca un precipicio 
en el que se derrumbaba con sordo bram ido 
un rápido torrente, cuyos húmedos vapores 
llegaban hasta m í; enrededor del patíbulo to
do era perfumes y  claridad. Adelantéme im 
pávido y  serenohasta el pie de la escala de 
madera: pero echando antes una postrera 
ojeada sobre mi atahud y m idiéndole con los 
ojos:— Esa caja no es bastante grande para 
contener todo mi cuerpo, esclamé, y por Dios 
que no he de dejarm e ahorcar si no traen otra 
que me venga ajustada. Esto dije con aire tan 
resuelto, que el jefe de los esbirros, llegándo
se á [m í:— Seguramente, hijo m ió de mi alma, 
me respondió, que tendríais razón para queja
ros si ese atahud hubiera de conteneros todo 
entero; pero camo sois muy conocido por 
vuestras hazañas en toda la comarca, hemos 
decidido, apenas hayais dado vuestra alma á 
Dios, cortaros la cabeza y clavarla en lap ico -

mo á todo aquel que venga á aumentar el 
número de inventos importantísimos en que 
tan rico es nuestro .siglo.

El congreso «le socialistas.
Lóndres 30 de Julio de 1881.

Sr. D irector: Como cosa notable y digna 
de estudio, voy  á ocuparme hoy del Congre
so socialista habido en esta gran ciudad, y 
contra del que tanto ha disparado Rusia, sin 
que los tiros hayan podido 'alcanzarle, por 
creer los ingleses que su Constitución per
mite toda clase de reuniones, sea cual fuere 
su objeto.

El Congreso contaba con 80 delegados, re
presentando más de 330 secciones.

España contaba 76 secciones ó federacio
nes.

En la segunda sesión, celebrada el dia 14 
de Julio, á las nueve de la noche, el repre
sentante de España hizo la  historia de la In 
ternacional en su país.

En España, según dijo, hay 3.000 m iem 
bros dispuestos á la acción y á cometer todo 
género de violencias. Añadió que la organ i
zación es tal, que no hay policía capaz de 
destruirla.

Según él, muchos incendios y  otros cr í
menes atribuidos al azar ó á los malhecho
res, han sido obra de la internacional.

No me ocuparé de los discursos pronun
ciados en las sesiones públicas, porque todos 
los periódicos han hablado de ellos y no con
tienen más que bravatas y  tonterías: tan solo 
me propongo darle cuenta de las sesiones 
secretas que han tenido alguna importancia.

De estas discusiones resulta:
Que los proletarios no esperan más que la 

decisión de) Congreso para obrar con el pu
ñal ó la dinamitaú otro medio análogo. El re
g icid io  para ellos es una necesidad: cuando 
un rey desaparece de un modo violento, el 
Gobierno se queda en una especie de maras
mo, que los revolucionarios pueden aprove
char para aterrorizar á los hombres honra
dos y tratar de apoderarse del terreno.

Es necesario— dicen— constituir en todas 
partes, al lado de las secciones, centros del 
ejército revolucionario, encargados de la pro
paganda secreta y de la distribución de pe
riódicos clandestinos.

Cada sección hará un llamamiento á los 
m iembros de buena voluntad, decididos á 
vencer ó m orir, que se encargarán de la p ro
paganda de hechos, reglamentando los in 
cendios á fin de quitarles todo sentimiento 
de temor el dia de las barricadas, haciéndo
les ver que las filas de la revolución son 
enormes.

ta mas alta de la ciudad. Ya  veis por con
siguiente que no os faltará espacio en ese 
atahud.

Estas razones me convencieron; subí la es
calera y en un abrir y cerrar de ojos, llegué 
á lo  alto de laborea. Era Jan admirable el es
pectáculo que se ofrecia á mi vista desde 
aquella altura cuanto novicio el verdugo, por 
lo que tuve tiempo para echar una postrera 
ojeada sobre la muchedumbre que se apiña
ba en derredor de m í. A lgunos mancebos 
temblaban de furor, algunas muchachas llo 
raban á lágrima viva; otras, por el contrario, 
se alegraban sin rebozo:— enmedio del jen - 
tío vi á un bandolero, como yo, cuyas m ira
das me prometían venganza. Paseábame yo 
en tanto sobre la viga  transvertal de la hor
ca, encima del precipicio. — Vas á matarte, 
me gritó el verdugo desde abajo; espera que 
allá voy  yo .— Llegó en .fin, pero estaba de to
do punto mareado; sus piernas temblaban 
como dos mimbres, y no era estraño... aque
lla cascada á sus p ies!... aquel sol esplen
dente sobre su cabeza!... En fin, me ciñó la 
cuerda al pescuezo, me empujó hácia el abis
mo, quiso apoyar su inmunda planta sobre 
mis hombros,— pero estos hombros son fuer
tes y robustos;— ningún pie humano puede 
hacer huella en ellos. Los pies de m i verdu
go se resbalaron;— terrible fue el choque de 
su cuerpo contra el m ió !!.. A l principio se 
asió con ambas manos á un palo de la hor
ca; luego fue cediendo lentamente una de

Estos batallones de descamisados podrán 
dirigirse fácilmente, para dar un golpe de 
mano, cualquier país donde sea necesario.

Estas proposiciones de organización fue
ron aprobadas.

También fué aprobada otra proposición, 
según la cual todas las demostraciones se 
harán al grito / Viva el rey! ¡ Vim el ejércilo\ 
y  de ese modo se burlará la policía y  se po
drá cometer m ejor cualquier violencia.

También se decidió comenzar la acción en 
todas partes.

En España y en Italia dejan á la iniciativa 
de cada grupo el hacer volar un palacio real, 
un cuartel ó cualquiera otro edificio público 
ó privado.

El mal es conocido, y por lo tanto, la po
licía  debe estar siempre muy vigilante, por
que el puñal y  la dinamita han sido especial
mente recomendados á todos los asociados.

Un delegado italiano dijo: no estamos aquí 
para discutir lo  que hemos de hacer al dia 
siguiente dé las victorias: aquí estamos para 
discutir la ejecución de la obra, que deberá 
comenzar inmediatamente después de term i
nado el Congreso.

La última determinación del Congreso fué 
que Lóndres sea "el centro d é la  comisión 
revolucionaria de Europa.

SI Corresponsal.

(SAETERA. OFICIAL.

Boletín oficial <le ayer. Diputación provin
cial.—Relación detallada de los gastos ocasionados 
en las obras que'se están practicando en el Hospital 
de San Juan de Dios.

Administración Económica.—Circular para que 
los contribuyentes que satisfagan cuota que no lle
gue á 25 pesetas, puedan obtener cédula personal de 
9.* clase.

Ayuntamientos. Por el de esta capital edicto so
bre la rotulación de algunas calles, para lo que ser
virán proposiciones en sentido de contrata. El de 
Mondújar cita junta de propietarios para tomar 
acuerdos sobre la guardería rural. Publican el repar
timiento vecinal, para cubrir el déficit del presu
puesto, Pampaneira y Santafé, y de tener termina
da la rectificación de los araillaramientos, Salobre
ña y II uéscar.

Juzgados de 1.a instancia.—El de órgiva anuncia 
estar vacante una plaza de alguacil, para que los as
pirantes presenten las solicitudes. El del distrito del 
Salvador de esta capital, llama á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. José Jardo García, capitán muerto en Ultra
mar. En el del Sagrario, se se ha presentado deman
da por D. José Grerrero López, pidiendo se le declare 
con derecho electoral para Diputados á Córtes, y el 
de Montefrio niégala declaración de pobreza para li
tigar, solicitada por D. José Perez García.

El juez municipal de Cárdela anuncia la vacante 
de la plaza de Secretario de dicho Juzgado. E l del 
Campillo ha registrado 20 nacimientos y 28 defun-

aquellas manos crispadas, am arillas... y  un 
momento después cayó con sordo estruendo 
en el abismo.— Lasaguas arrebataron su ca
dáver.

Esto me dijo el bandido. Aquella  horca ce
ñida de flores y de verdura, aquellaescenade 
m uerle referida con tanto desenfado, me inte
resaban en sumo grado, porque jamás había 
podido imaginarme que llegase á ser la hor
ca un agradable asunto de alegres memorias, 
— porque nunca había visto teñida la muerte 
de tan risueños colores. Al contrario, no pa
rece sino que todos los que han beneficiado 
esta mina tan fecunda en sensaciones, han 
procurado á porfía ensangrentar más y más la 
escena, como si en nuestra vida social no 
fuese la pena de muerte una acción vu lgar, 
una especie de multa que todos pueden pa
gar, una multa al n ivel de todas las hacien
das. Así la consideraba el bandido italiano; 
sabia que la horca era el contra de su pro
fesión, y su alm a fera demasiado justa pa
ra lamentarse de ello. — Quise, pues, saber 
qué había sido de su vida después de 
aquel suceso, y el prosiguió sin hacerse ro
gar:

— Me acuerdo, como si fuera ahora, de la 
mas mínima sensación que esperimenté en 
tonces, me dijo, y á fé que no se me daría 
un bledo de tener que vo lver á las andadas 
de aquí á una hora.— Apenas caí de la horca 
con la cuerda al pescuezo, sentí un vivísim o 
dolor en la garganta, pero nada mas; el aire

ciones en la 2.a decena de Julio anterior, y el del dis
trito del Salvador saca á subasta una casa situada 
en Gabia la Grande, para pago de principal y costas 
devengadas en juicio.

Por el Juez de 1.a instancia del distrito del Cam
pillo se ha dictado sentencia de remate, en autos 
ejecutivos, entre D. José Fernandez Padial y don 
Antonio Pertiñez.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Emilio Herrera, T. C. C. de infantería de Antillas. 
—Hospital y provisiones, 4.° capitán de Villavicio- 
sa.—Parada, Antillas, Villaviciosa y Artillería.—El 
brigadier gobernador militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 708‘63—Direc
ción del viento, SSE.—Estado del cielo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 34‘2; 
al sol, 45^.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 28‘4; á las tres de la tarde, 32‘0.

B o lsa  del t .  Tres por 100 interior, 26*67; 2 
por 100 id., 44‘éO; Banco y Tesoro, 102*70; Bonos 
del Tesoro, 102‘50; Aduanas, 102‘50; Ferrocarriles, 
51*15; Cuba, 100*50.

Albóndiga de granos. Dia 4 de Agosto.—Tri
go, de 23*77 pesetas el hectólitro á 26‘97; cebada, de 
11‘88 á 12‘80; habas, de 12‘50 á 13‘00; maiz, de 12*50 
á 13*50; yeros, de 11*50 á 12*00; centeno, de 12*00 á 
12‘50.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
3: Carnero, 1*25 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1‘75, 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en. 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.

Dia 5.—Ntra. Sra. de las Nieves.
El dia 5 Jubileo de las 40 horas en la iglesia del 

Salvador; á las nueve, misa cantada, á las seis, vís
peras solemnes, después rosario, salve y letanía.

En el Angel Custodio misa al Smo. Cristo de San 
Agustín, y en San Pedro á San Francisco de Paula.

En San Andrés, misa al Santísimo Cristo de la 
Salud.

En Capuchinas á las ocho, y en San Bernardo y 
Santa Paula á las cinco, duodenario del Sagrado Co
razón de Jesús.

En Santiago, ejercicios.
En la iglesia del Corpus Christi, á la oración, ro

sario y el Via-Crucis.
En Santa María Egipciaca, sermón de Misión.
La novena de Ntra. Sra. de los Angeles se hace 

en su iglesia á las seis, y hay sermón.
En Santa Catalina de Sena, la novena de Santo 

Domingo.
En San Justo, á la  oración, rosario y novena de 

San Ignacio.
En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos

tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Corte de María.

Nuestra Señora de Gracia, iglesia de la Mag
dalena.

El dia 4 Jubileo de 40 horas en la iglesia del 
Salvador.

Imp. de El Defensor de Granada.
llegaba á mis pulmones lentamente, pero en 
tal disposición, que la mas pequeña parte de 
aquel aire bienhechor me vo lv ía  á la v ida ;—  
ademas, lijeramente mecido en medio de la 
atmósfera, la respiraba por todos los poros 
de mi cuerpo.— Mas diré; me acuerdo de que 
no carecía de encanto para mí aquel suave 
meneo. Ye ia  yo los objetos como al trasluz 
de un velo de gasa; un hondo silencio fati
gaba mis oidosí yo pensaba en algo, pero no 
sé en qué; solo una vez me se vino á la me
moria el dinero que había ganado el día an
tes á mi compañero Gregorio. De pronto me 
faltó el aire, nada v i, dejé de sentirme co
lum piado... ya estaba muerto.

— Con todo, le dije, aun anda V. por estos 
mundos, y á fé m ia que led oyp ore llo  el mas 
cordial parabién.

— Lo debo á un gran m ilagro, me respon
dió gravemente el bandido. — Muerto estaba 
hacia ya una hora, cuando cortó la cuerda 
mi compañero, y apenas vo lv í en m í, encon
traron mis ojos las dulces miradas de una 
mujer que, inclinada sobre mi rostro, me 
vo lv ía  la vida y el alma:— un alma más pu
ra y más enérgica. Aquella mujer tenia una 
voz italiana, una gracia italiana, todas las 
perfecciones de una doncella italiana. Creí 
por un momento que salía del sepulcro y que 
una virgen de Rafael me recibía en sus bra
zos...

Hé aquí, señor, mi historia de bandolero; 
he prometido á la jóven María, volverm e, si



E L DEFENSOR DE G RANADA.

A C U D I D  A
4 0 ,  Z A C A T I N ,

GRANABA.
D O N D E  P O R

SO R E A L E S  S E I S M A L E S
SIN ENTRADA,

N I AUMENTO, NI ADELANTO  ALGUNO, 
s© adquiere cualquier modelo 

de 8sus üe^Bitimas niáquhaas 
pava coser de

LA

OMPJÉA FABRIL)

Sucursales en todas las capitales de promn". a.

' i i i f

LA URBANA.
COM PAÑIA ANÓNIM A DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
' esloMeáda en París desde 4 de Mano de 1838 

y en España desde 1849.
Divcccion general en París, rué Le PeJleticr, 8 y 10. 

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el luego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen-' 
cia á que corresponde la póliza.

lía  satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.

_ El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, callo Horno del Haza, número 22.

CERERIA
DE VICENTE PE R A LE S  C A LA TA YU D . 

Calfle *8© Rfendez Nuñez,
depósito dv gcaeros de punto y abanicos.

GJ-ÜFS. A N A D A .

/enta al contado, por mayor y monor.
La libra de cera á 10 reales.
Ciase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LA S  INGLESAS

GALLETAS -VISAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

Antonio Manrique, estucador y adornista 
sobre el m ismo estuco, con dorados y 

flores y adornos de todas clases, horno de la 
Merced, núm. 4. I - A .

S A N C H E Z ,
I _ . X T Ó Q - ] R A . I U O  D E ¡  StOMCJ

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á la calle 

de la Colcha, 16.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección, 
y economía.—Estampas de gran tamaño ae Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1)2, 4 ,5 , 6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.

COSMYDOR
Incomparable Agua de Tocador, sin ACIDO n i VINAGRE

Los médicos Higienistas de nuestra época preconizan el uso diario del 
CO SM YD O R. Esta incomparable Agua de Tocador, sin Acido ni 
Vinagre, está recomendada pava los usos múltiples de ia Higiene, del 
Tocador y de la Salud.

Todos los mas célebres médicos prescriben à las Señoras el empleo diario 
del COSMYDOR, para los cuidados intimos de su Tocador.

( Se Recomienda su uso Diariamente )
SE VENDE EN TODAS PARTES

; Depósito General : 28, Galle Bergère, PARIS

Por mayor; Alcaraz y García, en Madrid.— Casanovas y Compañía, en Barcelona.— José P arvejo. Granada*

\ >
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' Ta bft SEGUROS-̂

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000,000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
ro lló le sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por- sin iestros'la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294‘12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

SI ALQUILA
la casa número 99 de la calle de E lv ira , re- 
cien pintada y restaurada', tiene agua cor
riente, cuadra, patio y cuantas comodidades 
requiere una casa principal. Las llaves en el 
número 72 de la m ism a calle.

Muebles en venta.— Daran razón calle de 
la Cárcel Baja, número 35.

Exposition Universelle de 1878 J ü ?  Médaille d‘ûr. Croix de Chevalier
LAS MAS GRANDES RECOMPENSAS

AGUA DIVENA
LLAMADA agua de salud. — Preconizada par- ci t c?a« r, conserv* constantemente 

la frescura de la Juventud, y prcsci a de 1 PesU y del Colera morbo.
ARTIOULOtí REC’OlTlENIXA.IDOS :

PERFUMERIA A LA LACTEINA Ce ebridades medicales 
g o t a s  c o n c e n t r a im s  para el pañuelo. 
ot.,l:ocom :b  par ia iicr:n»ci iv> de los cabellos.

SE VENDEN CN LA fÁeniCA • P A R IS ,  43, rué d’Enghien, 43, PA R IS ,
Depósitos en casa «le ios |>ric»c>¡»ales perfo'i'i'las ftoiicjriwi v Pchi>)o»n <i lis .ía  v ambas Ai»>r cas

im im m m m m m é®  © mo®®m  ©©

Gomo final de estación se realizan, á pre
cios reducidos, los artículos siguientes:

Batistas lisas, colores, vara de ancho, á 2 
reales vara.

Granadinas novedad, á 2 id.
Lanas varias para vestidos, á 2 id.
Popelinas colores, á 6 id.
Granadina negra lisa y dibujos, á 2  4( i  i-d.
Vestidos piqué para n iño, á 10 id.
Cuellos y puños para señora, á 4 id.
Corbatas, á 4. id.
Chalinas para caballero, 2 id.
Una docena calcetines de color, 18 id.
Gran surtido en medias blancas y colores.
Vestidos medio confeccionados, en cajas, 

á 60 id.
Quitasoles para señora, á 4 id.
Id . para caballero, á 12 id.
Guardapolvos hilo para viaje.
Tiras bordadas, entredoses y encages.
Gran surtido en lienzos y olandas en todas 

clases y  anchos.

PAUTAS DE ITURZAETA.

Se vende un juego compuesto de veinte y cuatro 
planas, todas en buen uso y alguna sin estrenar. El 
costo de juego en fundición, es el de 480 reales, y se 
dará por la mitad de su valor. Podrán dirigirse á don 
Pedro Servaty, en Motril, quien lo enviará franco 
de porte y de embalage. 11 A.

J. CANSINO.
FOTÓGRAFO DE CAMARADE S. M.

Premiado en varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certamen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja per 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero al hacer mi ultimo viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se han 
introducido ademas reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mué 
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
há 12 años que cuenta de existencia.

Se garantízala perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no hao 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados fantasía se hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
los dias, desde las nueve de la mañana hastalas cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9.

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve

loz Benaudalla y á distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para i a fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio ITodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.'

1 S.

RANOS DE 1IAI! EN MÁLAGA.
Fonda de Madrid. -

Carros, 8.

Este acreditado establecimiento, con deliciosas 
vistas al mar, excelente servicio, y agrado sin igual, 
es indudablemente el mejor de los de su clase que 
pueden visitarse én Málaga, durante esta'tempora
da, pues además de las condiciones anteriores; reúne 
precios módicos, y ser casi siempre sus abonados, 
todos, ó casi todos, de Granada) 4 A.

FOTOGRAFIA.
Gran establecim iento, reputado como el 

prim ero en su clase en esta localidad, de 
J. G. Ayoía, fotógrafo de cámara de 
SS. MM. y prem iado en la Exposición.

C A R R E R A  RE GENIL, NÚM, 29, 
donde se retrata con los procedim ientos más 
modernos y rápidos con que la ciencia ha 
enriquecido-dicho arte.- Véanse sus muestras 
en la planta baja de dicho local.
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LÁ ILUSTRACION
ESPAÑOLA Y AMERICANA.

Periódico especial 
de bellas ariesy actualidades. 

Director, D. Abelardo de Carlos.

Esta publicación, sin rivftl en nuestro idioma, os 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la lnz pública en el mundo civili
zado, y los amantes del progreso en las ciencias,¡ las 
artes y la industria hallarán siempre en esta Revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos de la 
cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.
1 ~ - " - .i. -. - -... , — ... - ■

POESÍAS Y PENSAMIENTOS
DEL

ALBUM DE LA ALHAMBRA,
COLECCIONADOS ROR

L U IS  SEGO  D E  L U C E N A .

Esta obra constituye un precioso ramillete de be
llas poesíae que. escritores tales como Alarcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salam, Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Orilla, Alessandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del álbum que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de W asgin 
ton Irving, en su viaje artístico á la ciudad de los 
zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida 
y se vende al precio de CUATRO REALES el ejem
plar, en la Administración de E l Defensor de 
Granada, calle del Aguila, número 5.

Se  vende una colección de La Ilustración 
Española y Americana, que comprende los 
tomos de 1870 á 79 inclusives, empastados 

en tela.
En el estanco y Adm inistración de Rifas, 

Mendez-Nuñez, 30, darán razón.

CAFÉ DEL LEON.
BAÑOS DE G EN IL FRIOS Y  TEM PLADOS.

Los dueños de este acreditado establecimiento, 
constantes en su afan de mejorarlos en beneficio del 
público con cuantas cosas puedan proporcionar al 
mismo tiempo comodidad y buen servicio, han he
cho eu .ellos todo lo que la experiencia ha demostrar 
do ser útil y beneficioso, colocando además un de
partamento de hidroterapia con todos los aparatos 
que exige en esta clase de baños la .ciencia, tenien
do la satisfacción de anunciar á sus favorecedores 
que desde l.° de Julio se hallan abiertos y  en-dispo
sición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado, 50 céntimos de peseta. 
Por abono de doce Daños, 4 pesetas 50 céntimos. 
Por cada baño irio, 20 céntimos.
Por abono de doce baños id., I  peseta 50 céntimos. 
La temporada para los abono» concluye el 8 de 

Setiembre.


